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Expediente nº: A-076/DJT2007

Objeto de la Contratación: Trabajos de elaboración de dos informes de investigación sobre temas relacionados con el Empleo, los Recursos Humanos y las Cualificaciones profesionales.

Tarea: Pliego de prescripciones técnicas.

Procedimiento: Contratación de consultoría y asistencia por procedimiento Abierto y la forma de adjudicación de Concurso.

1. INTRODUCCIÓN 
El Departamento de Justicia, Empleo y Seguridad Social, pretende, a través de la Dirección de Empleo y Formación, publicar dos informes relativos a dos grandes temas de actualidad en el ámbito del empleo, los recursos humanos y la cualificación profesional.

La evolución que las distintas variables económicas y sociales han experimentado en los últimos años ha generado en las instituciones una preocupación cada vez mayor en su papel preventivo anticipatorio de los cambios y protagonista en el control de los efectos perversos o nocivos que puedan generar. 

En el año 1.991 se inició esta andadura de investigación y reflexión con la publicación del primer Cuaderno de Trabajo en colaboración con el CIDEC-Centro de Investigación y Documentación sobre problemas de la Economía, el Empleo y las Cualificaciones Profesionales que recogía una amplia reflexión sobre el vínculo entre la Educación y el Trabajo Productivo. Hasta la actualidad se han publicado 41 números de los Cuadernos de Trabajo que han abordado temas monográficos tan interesantes como:

· El cambio tecnológico y sus repercusiones en los empleos

· La formación de formadores

· La calidad de la formación

· Gestión del conocimiento y capital intelectual

· Aprendizaje a lo largo de toda la vida

· Igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres

· Evolución demográfica y flujos migratorios

· El tercer sector

· Los nuevos yacimientos de empleo del siglo XXI

La valoración de esta iniciativa es muy positiva ya que como testimonio podemos afirmar que en su versión electrónica, a través de lanbide.net, se realizan al año cerca de 80.000 descargas de estos Cuadernos de Trabajo.
Esta publicación está actuando como elemento fundamental de consulta para todas las administraciones locales y autonómicas del estado para sus gestión y también como instrumento formativo de toda la red de personal técnico que trabaja en los centros colaboradores de este Departamento de Justicia Empleo y Seguridad Social para la gestión de los servicios de formación, orientación, colocación y emprendizaje.

2. OBJETIVOS

Es por ello que a través de este pliego se plantea la contratación de 2 informes, para su elaboración a lo largo del año 2007 y del 2008, alrededor de dos temas que están en el contexto de preocupación de las instituciones competentes en materia de empleo, en especial en el marco de la nueva programación de Fondo Social Europeo, y que son:

· La flexiseguridad

La Comisión Europea subraya la necesidad de otorgar más atención a las condiciones de flexiseguridad en el mercado de trabajo, que permitan combinar la seguridad y estabilidad en el empleo con la flexibilidad que la actividad productiva requiere. La flexiseguridad aparece como un nuevo término clave en el debate sobre el futuro de los mercados laborales europeos y en el desarrollo de políticas sociales. Se refiere al intento de compatibilizar altos niveles de flexibilidad laboral con altos niveles de seguridad. Dicho de otra forma, la flexiseguridad propone no tener que elegir entre flexibilidad o seguridad, sino intentar armonizar formas de trabajo flexibles con garantías de protección social como el acceso a la formación profesional. 

Por ejemplo, si los trabajadores o trabajadoras renuncian a un aumento salarial durante un tiempo, se les recompensa con flexibilidad interna: formación constante de los trabajadores y trabajadoras —que les asegura una futura reinserción laboral—, reducción de las horas de trabajo —que favorece la gestión del tiempo y la conciliación laboral-familiar—... Es decir, gracias a su capacidad de adaptación, los trabajadores y trabajadoras reciben más protección social o seguridad a cambio de que acepten medidas de flexibilidad que también beneficien a la empresa.
No obstante, parece claro que los modelos de flexiseguridad óptimos se asientan en un esquema de intervención y en unos sistemas de protección social diferentes al nuestro y en una estructura, trayectoria y cultura de participación de los agentes sociales que no existe en nuestra realidad. Es por ello que se precisa promover una reflexión de los agentes institucionales, empresariales y sindicales sobre estos posibles modelos de flexiseguridad que todavía no acertamos a vislumbrar su incidencia en nuestro entorno laboral.

· El envejecimiento activo

Tal como recoge el estudio sobre “El envejecimiento activo en el mercado de trabajo del País Vasco” (Egailan 2006), nos encontramos inmersos en un progresivo proceso de envejecimiento demográfico que conlleva, entre otros aspectos, una disminución de la población potencialmente activa y un marcado envejecimiento de la misma. El aumento de la esperanza de vida en buenas condiciones de salud ha alterado, también, el equilibrio en los sistemas de pensiones imponiendo tensiones crecientes y planteando un reto incuestionable a las Administraciones. Este equilibrio en los regímenes de pensiones de los próximos años dependerá no sólo de la tasa de actividad de las personas jóvenes sino también de la de las personas mayores de 50 años; asegurar el crecimiento y bienestar de nuestra sociedad requiere de su participación en el mercado laboral.

Las directrices europeas plantean el ambicioso objetivo de lograr una tasa de empleo del 50% entre la población de 55 a 64 años para el año 2010. Euskadi está muy lejos de esta cifra y debe, por un lado, abordar medidas que impidan la exclusión de este colectivo del mercado laboral y, por otro, afrontar los desafíos que entraña una población ocupada progresivamente más envejecida, en lo que respecta a las condiciones de trabajo; esta asignatura pendiente no puede ya relegarse. 

La existencia, hasta épocas muy recientes, de tasas elevadas de paro ha influido, sin duda, en un aplazamiento de la cuestión; se han propiciado medidas de intervención que favorecían el abandono prematuro del mercado de trabajo por parte de los segmentos de más edad a favor del colectivo de jóvenes. Los cambios organizativos, el desarrollo tecnológico, las reestructuraciones industriales también han venido propiciando el abandono prematuro del mercado laboral por parte de las cohortes de más edad. La vinculación entre el crecimiento de los salarios y la edad o el riesgo de pérdida de competencias derivado de un deficiente esfuerzo de formación ha creado también un contexto de rechazo a la prolongación de la permanencia en las plantillas de la población de más edad.

Sin embargo, el escenario que ahora se vislumbra con claridad es bien distinto y en él la cuestión de la gestión de la edad, cobra una importancia creciente. La implicación y valorización de la población trabajadora de más edad en su medio profesional es un tema que debe constituirse en esfera de reflexión en el seno de las empresas y de las Administraciones. En efecto, tanto el sector privado como el público deben abordar un debate sobre las condiciones que deben darse para atender a las expectativas de trabajo de este grupo poblacional, considerando al mismo tiempo los objetivos de competitividad y eficacia. A largo plazo, una política de empleo y de gestión empresarial indiferente a los cambios en la estructura de edad de la población activa podría afectar a la productividad y al crecimiento. 
3.METODOLOGÍA Y PLAZOS DE ENTREGA
La metodología de elaboración de cada informe comprenderá:

· Una fase de propuesta de contenidos para el informe que deberá ser validada por la Dirección de Empleo y Formación

· Una fase de investigación y recogida de información para el desarrollo de los contenidos acordados

· Una redacción del informe para su contraste con la Dirección de Empleo y Formación y correcciones oportunas 
· La impresión del informe en soporte documental impreso y encuadernado (de 300 ejemplares en euskera y castellano) y en soporte electrónico (de 300 cd rom en euskera y castellano) con el diseño gráfico que la Dirección de Empleo  y Formación determine

· La distribución de los ejemplares a través de correo ordinario al directorio que la Dirección de Empleo y Formación determine

Los informes deberán tener una extensión mínima de 150 páginas y se entregarán dos versiones: en euskera y castellano

Se entregará el primer informe con anterioridad al 31 de diciembre de 2007 y el segundo informe con anterioridad al 30 de abril de 2008.

4. COSTES 

 En el precio ofertado se incluyen todos los conceptos de gasto relacionados con la elaboración, impresión, edición y distribución de los informes, IVA incluido. 

Esta contratación está cofinanciada al 50% por el Fondo Social Europeo en su Objetivo 3 dentro del Programa Operativo de la CAPV 2000-2006.
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